
Lima, 03 de Mayo de 1984 

Informe Nº 036-84/AGN-JOAJ 

A t sr. J OSE VALDIZAN AYALA. 
Director General de Archivo Intennedio 

DE a Srta. AIDA MENDOZA N. 
Jefe (e) Asesoría JurJdica 

ASUNTO : Visita de Inspección al IPSS 

Me dirijo a Ud. a fin de info r mar lo siguiente: 

El d!a de hoy, juntarr~nte con el s r. Francisco 
Samamd, nos constitu!mos en el IPSS, en una visita de i nspec 
ci<Sn a indicacione s suyas, motivada por la noticia que dias
atr~s diera un Diario de la Capital, referente a l a elimina
ción de documentos que dicha Institución realizar!a p revio 
Decreto supremo que se lo autorice. 

Al efecto conversamos con el Ing . Ernest o M:1•1a 
Alfaro, a qu.i~n manifestamos la competencia del Archivo Gen~ 
r a l ·de la Nac ión, cuando se trata de eliminac ión de documen
tos de acuerdo a los di s ::>osi 1-.ivos l egales vigentes. 

El Ing. Mina nos indicó que por parte del IPSS, 
no habría n i ngún obst áculo, en cuanto a la intervención del 
AGN, e n la eliminaci¿n, pero estimó necesario se les haga -
llega r un oficio dirigido al Dr. Guillermo Ayal~ Noriega Di
rector del •I PSS, a fin de coordinar acc i ones y procedimien-
tos con nuestra Institución. 

La i nspección prop iamente dicha, l a hicimos en 
c ompafi!a del Sr. José Vidal, encargado del Archivo central 
del I PSS, con quie n ve r ificamos la exist e ncia de la documen
t ación a e liminarse; la misma que e n su gener a lidad consta 
de: recetas, solicitudes de atenci6m, solicitudes de presta
ciones etc. 

La documentación, se halla en una zona amplia y 
contigua al I PSS a la inte rperie, por lo que el vie nt o la e s 
tá dlspersando en las áre as contiguas, f ac i litando , su péra.{: 
da. 

Por lo expuesto se hace· necesa r i a l a inte rven~~ 
ción inmediata y efectiva del AGN, a fin de rescata r la doou 
mentación en mención. -
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Es cuanto informo para los fines consiguient es. 
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